
CESION DE ACC¡ONES
En la ciudad de GeneralPlaza, a los catorce días del me de julio del dos mil dieciséis,
comparecen por una parte, como cedentes o vendedores, los señores WASI'IINGTON
FERNANDO ESPINOZA REINOSO Y ADRIANA GISSELA SARMIENTO CABREFIA,
solteros en unión libre entre sí, por sus propios derechos; y, por otra parte, como
cesionario o adquirente, el señor MIGUEL ALEJANDRO SANCHEZ ALVARRACIN, de
estado civil gasado con la señora Blanca Lía Gómez Vargas. Ellos declaran ser
ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en elcantón Limón lndanza, con capacidad
legal suficiente para obligarse y contratar, quienes libre y voluntariamente celebran el
presente instrumento de Cesión de Acciones, en base a las siguientes cláusulas:
PRIMERA: ANTECEDENTES.- a) I\flediante escritura pública celebrada en la [\otaría del
cantón Santiago, elveintiocho de marzo deldos mil cinco, se constituyó la Compañía de
Transporte Mixto "LIMONCAR C. A. de la cual el señor WASHINGTON FERNANDO
ESPINOZA REINOSO es socio y/o accionista; calidad que la adquirió por la cesión de un
paquete accionario de setenta acciones delvalor nominalde un dólar cada una, hechas a
su favor por el señor FRANKLIN OSWALDO MARTiNEZ SHARUPI, mediante contrato
celebrado el veintiocho de enero del dos mil quince; b) Que las setenta acciones antes
descritas van a ser cedidas o transferidas mediante este instrumento.
SEGUNDA: CESION DE ACCIONES.- Con los antecedentes anotados, el señor
WASHINGTON FERNANDO ESPINOZA REINOSO, con la autorización y asentimiento de
su conviviente señora ADRIANA GISSELA SARMIENTO CABRERA, libre y
voluntariamente, sin reservas, ni limitación alguna, .con todos los derechos que le son
inherentes, m'bdiante el presénte instrumento cede, transfiere, en definitiva enajena de
manera perpetua a favor del señor MIGUEL ALEJANDRO SANCHEZ ALVARRACIN, las
SETENTA ACCIONES delvalor nominal de un dólar cada una, que posee en la compañía
de Transporte Mixto "LlMONCAFI C. A.
TERCERA: PRECIO.- El precio por el que se realiza la transferencia de las acciones es el
de un dólar por cada acción, esto es, de setenta dólares americanos, que los cedentes
declaran haberlo recibido de contado de manos deladquirente, sin lugar a ningún reclamo.
CUARTA: DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Con esta transferencia de acciones, el nuevo
titular podrá hacer valer sus derechos conforrne a la ley y al estatuto social de la
Compañía, quedando facultado a solicitar su inscripción en el Libro de Acciones y
Accionistas, de conformidad con su Estatuto Social. Así misnno, se someterá a dicho
Estatuto y a las Leyes competentes del ramo.
QUINTA: ACEPTACION.- ElCesionario o adquirente acepta la presente cesión, por haber
sido hecha a su favor.
Para constancia del presente contrato, firman en unidad de acto y por duplicado, en
ejemplares de igual contenido y valor.-
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